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DEMANDA      EXONERACION DE ALIMENTOS -  Rechazo de plano-   

DEMANDANTE: ANGEL WILLIAM BARRETO GONZALEZ    

AUTO:    284 

 

 

                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                     Ulloa Valle, Noviembre  cinco  (05)      del año dos mil veinte (2020) 

La demanda de EXONERACION DE ALIMENTOS, es promovida, por el señor 

ANGEL WILLIAM BARRETO GONZÀLEZ,  en su propio nombre y  en contra del 

señor  BRAYAN ALEXIS BARRETO VALENCIA,    mayor de edad y de esta 

vecindad. 

El decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional, 

germinó en el campo de lo jurídico ante la necesidad imperiosa de facilitar los 

canales digitales de comunicación entre la administración de justicia y sus 

usuarios, ante la existencia de un ambiente biológico inhóspito para la interacción 

humana tradicional. Con esta intención, la norma en comento, autorizó la 

realización de ciertos tramites a través de las TIC, sin embargo, también fijó unas 

condiciones para que las mismas fueran implementadas, la introducción de esta 

normativa en el amplio espectro jurídico del país, no derogó el articulado que el 

Código General del Proceso ha establecido como ritualidad procesal. 

Con fundamento en lo anterior, examinado el libelo introductorio y los anexos, 

encuentra el Juzgado  que la presente demanda ha de ser rechazada de plano, 

conforme lo ordena el artículo 36 de la ley 640 de 2001,  por cuanto no cumple con 

el requisito de procedibilidad a que alude el articulo 35 ejusdem,  modificado por el 

artículo 52 de la Ley 1395 de 2010.  Cuando indica  que:    

“ En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 

extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante 

las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 

conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas 

áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de 

procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe 
la audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando 
vencido el término previsto en el inciso 1o del artículo 20 de esta ley la 
audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; en este último 
evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola 
presentación de la solicitud de conciliación. 

Sin  embargo, es posible iniciar un proceso sin celebrar  la conciliación,  
“cuando bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con 
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la presentación de la demanda, se manifieste que se ignora el 
domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o 
que este se encuentra ausente y no se conoce su paradero.”. 

 

Así pues, como quiera que el asunto de que se trata, hace relación a obligaciones 

alimentarias, donde la conciliación extrajudicial en derecho   debe intentarse 

previamente a la iniciación del proceso judicial, conforme a la regla 40 de la ley en 

cita, su ausencia hace procedente el rechazo de plano de la demanda.   

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO UNICO:  RECHAZAR DE PLANO  la demanda de EXONERACION 

DE ALIMENTOS  instaurada por el señor  ANGEL WILLIAM BARRETO 

GONZALEZ, en contra del señor BRAYAN ALEXIS BARRETO VALENCIA, por lo 

anotado en la motiva de esta decisión.  

 

NOTIFIQUESE 

  

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

JUEZ 
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